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El que no es parte en un juicio, no está obligado a
exhibir sus documentos propios aunque puedan
referirse a la materia controvertida.

Recurso de nulidad interpuesto por Graham Ro»
we y Cía., en la causa que sigue con don Car—
los González Orbegoso y doña Luisa Gonza—
les de Dreyfus, sobre colación de bienes.

SENTENCIA DE la. INSTANCIA

Lima, agosto 17 de 1916.

Autos y vistos, estando al mérito del recono—
cimiento practicado por el representante de la ca—
sa Graham Rowe y Cía. a fojas 173 vuelta de los
autos principales y en atención: a que del tenor de
'la carta 1'CC(¡¡1..JCI(L-l resulta que dicha razón social
tiene rcspm1sabílíd'ld por las ochenta acciones que
dice haber entregado, estando a lo dispuesto en el
articulo 47 del Código de Comercio: llévese ade-
lante la exhibición ordenada a fojas una con fe-
cha cuatro del presente mes, no obstante la opo—
sición de fojas tres de los mencionados Graham
Ro_we y Co., que se declara sin lugar.

Alayza y Paz Soldán.

Ante mí.
Téves.
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RESOLUC!ON DE 22. INSTANCIA

Lima, 2 de octubre de 1916.
Autos y vistos; con los traidos, y consideran—

do: que don Vicente González Orbegoso tiene in-
terés en los documentos cuya exhibición se solicí-
ta; conñrmaron el auto de fojas 5 vuelta, su fe-
cha 17 de agosto último por el que se declara sin
lugar la oposición de fojas 3 de Graham Rowe y
Cia., con lo demás que contiene y es materia de la
'alzada; y los devolvieron.

Rúbríca de los señores

Canseco.—¿Maguiñd.——Grandd.

Sánchez.—Secretarío.

DICTAMEN ¡ISCAL

Señor Presidente :

En el juicio seguido por don Carlos González
Orbegozo con doña Luisa González de Dreyfus
sobre colación de los bienes que fueron de don Vi-
cente González Pinillos, el actor solicita que la ca-
sa Graham R0we y Co. exhiba una carta en que
recibió órdenes para la entrega de acciones de la
negociación Dreyfus y además la constancia de la
mencionada entrega a la persona designada.

La casa se opone a la exhibición.
Los documentos pedidos no pertenecen al ac-

tor ni a ninguna de las personas demandadas.
No está ni expresado que la casa Graham Ro-
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we y Co. tenga interés o responsabilidad en la cd—
lacíón materia de la controversia, ese interés o res-
ponsabílídád no existiría sino en caso de que 'en
litigio aparte se díscutíera con ella acerca de la
entrega de las acciones.

Luego no es de aplicación el artículo 47-"del
Código de Comercio; y hasta lo dispuesto en el ar-
tículo 443 del de Procedimientos Civiles, según cu-
yo texto el tercero puede negarse a la exhibición
de sus documentos propios, para que no se insista
en la impetrada por González Orbegoso.

1nfrínge tal prescripción el auto conñrmato-
río del que desestima la oposición de Graham Ro-
we y Cía.

Hay nulidad en dicho auto. Reformándolo y
revocando el de primera instancia, puede la Su—
prema Corte declarar que no procede la exhibi-
c10n.

Lima, a 12 de mayo de 1917.

Seoane.

 

R ESOLUCION SUPREMA

Lima, 25 de mayo de 1917.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen:
declararon haber nulidad en el auto de vista de fo-
jas 12, su fecha 23 de octubre último; reformán-
dolo y revocando el de primera instancia de fojas
5 vuelta, su fecha 17 de agosto anterior; declara-
ron fundada la oposición deducida a fojas 3 por
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Graham Rnwc y Cía., y sin lugar la exhibición so—
licitada; y los devolvieron.

.' ¡ ¡mon ara .——Barrct0.—. 4¡zamora.—-Pérez.

González

 Torra

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 74.——Año 1917.

La irresponsabilidad criminal en el caso de legítima
defensa puede declararse en la resolución que
pone término al sumario.

Causa seguida contra Fernanda Hurcuhuaranga,
por Iesí01zes.—Procede de Lima.

DICTAMEN FX SC.AL

Señor :

Aunque la enjuiciada tuvo motivo sobrado
para rechazar como 10 hizo la injustificada agro»
sión de Limas, nuestra ley procesal hace inevita—


